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PRESIDE\C1:1 UEI, CO\SEJO
UE [II11STli0S.

S. M. la Reina nuestra Seŭora

(q. D. g.) ;y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin uovedad en su im-
portante salud.

COa^l^,JO [)E lS'I'^[U0.

Ii1^AL i}LCRl;TO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Con^titucion de la lIonar-
quía espaiiola, Reina de las Espa ŭ as.
A1 Gobernador y Consejo provincial

de l^iadrid, y á cualesquiera otras
Autoridades y persona^ á quienes to-
ca su ohservancia y cumplimient o,
sabed: que ho venido en decretar lo
siguieute:

«F,n el pleito pendiente ante el
Consejo de Estado, en grado de ape-
lacion y por recurso de n ulidad, en-
tre partas, de la una cl I.iceaciado
don Santos de Isasa, en nombre de la

compañía de los ferro-carriles del
Norte de Espa ŭa, apelante, y de la
otra el Licenciado don l;ristóbal Mar-
tin de Herrera, represen tando á don
Pablo Cayetano c::ippini, vecino de
esta corte, apelado y á la vez aper
lante, en cierto estremo sobre in-
demnizacion de perj uicios:

Visto:

Vista la instancia quo en 26 de
Julio de 1863 dirigió don Pablo Ca-
yetano Gippini, dueño de la fábrica
de jabon titulada La Con.fianza, si_
ta en el paseo de Melancólicos de es-
ta c;orte, al Goliernador de la pro-
viucia, manifastando que des^'e el
año de IH54, en yue por el ^iyunta-
miénto de esta capital se autorizó la
construccion de la mencionada fábri-
ca con el correspondiente derecho
de libre servidumbre para toda claso
de carros, se ha venido por aquella

ótv .. ^0 j^ie los mencionados periódicos. ( ]^eales ór-

Un año.. ....Y32 180 ^ denes de 6 de Isbr31 de 183J, y 31 de Octu-
bé ^uLlic•a iodo^ los clias excepio los Dor^ati^iyos. ` bre de 1854. )

en el pacífico uso del expresado de- ^ bia practicado sobre el terreno r,:sul- en la actualidad, para lo cual habia

recho, hasta que en 24 de 111ayo clel j taba que la distancia esistente desde ^ solicitado licencia en 35 de Febrero

citado aiio de 18G3 la compaŭ ía del ; el pié del talud al p*icner ául;ulo de . de 18U2 del Ayuntamiento, antes del

ferro•carril del Norte, concesionaria ^ la fachacía de la fábrica era do 10 25 de Abril de 18G3 en que se con

del de contorno, le privó de él, para^ ^ metros 30 centímetros; al centro cio cedió el ferro•carril de que se trata;

lizándose con tal motivo sus opera- ^ la puerta 11 metcos 13 centímetros; y yue las infiltraciones de las aguas

ciones, por lo quo i•eclamaba contra : al segundo ángulo 12 metros 40 que se desprendian de la psrle alta

la refariria empresa, toda vez que sus centí^netros, v desde el carril mas de la misma via perjudicaban mu-

quejas anta la misma no habian da- ^ próximo á dicha puerta l2 metros 82 cho á la finca; y despues de expli-
sio dltd 03 menc na oamen ede ninl;•un resultado: ^ centímetros: que se hallaba con=trui- car detalla

Vista la contestacion de la cuen- ' de un paso á nivel fre^nte del último perjuicios, los tasó en la cantidad de

cionada compañía, axponiendo que ? áñ^;ulo de la f.ibrica con u•n cami- 790.81G reales vellon:

las zonas de terreuos ue subsistian '' no latoral rie G metros 1.5 centíme• Vista la tasacion del Ingeniero

á lo largo de la fachada de la fábrica ^ tros de ancho hasta la puerta de la mecánico U. l;árlos Andrés de Cas-

eran suficientes para permitir el paso ^^ misma, con pendiente mas suave que tro, tercer p°rito noinbrado por el

cle los carros y que el establecimien- ! la marcada para las carreteras ge- Juez de primera instancia del par-

to del ferro-carril del contorno no ^ nerales, y que á este camino lateral tido, on vista de no avenirse las par-

habia creado servi^lumbrealguna que podia dársele ►nas anchura, cas.^ ne- tes en su nombramieuto, en la cual.

perjudicase á la indicada fábrica: } r,esario, así camo á la curva de en- rlespues de cilegar extensas conside-

Visto el inlorme que sobre el par- ' trada del paso á nivel; y que por raciones en apoyo cie sus dictámenes,

ticular emitió ol ingeniero Jefe de ^ tanto, no estando comprendicla la ro- resume los perjuicios etperimentados

la division ccrrespondiente que ejer- ^
ce la inspeccion facultativa do la lí- ,
nea, expre^ando que, si bien con el ^
ferro-carril del contorno nu se ocu-
pó propíedad albuna de Gippini,
eran completamente ciertos los daños
y perjuicios que ae ocasionaban á su ;

fábrica, y que procedia la ir:rlemni- ^
zacion de los mismos por cueuta dP ^
dicha compaŭía concesi^naria de i
aquel ferro-carril, que enlaza las es- ^
taciones del Norte y l^Sediodía: ^

Visto que en virtud de no ave -
nirse amistosamonte lr•s interesados ^

^ se mandó instruir el o^ortuno expe- '

diente con arreglo á la le,y de ex- ^

propiacion forzosa y reglamento dic- f
i tacio para su ejecucion, y qlie des- ^
^ pues de varics incid^ntes acerca del
^ nombramiento de peritos, la compa-

ñía designó como tal á D. .lose: lila-
ría ^auz, y Gippini nombró á cíon
Fraucisco Verea, arquitectos am ŭos
de la Real Academia de San Fer-
nando:

Visto el dictámen del perito notn- ^

brado por la comnaúía, en el que
^ dica que del reconocimiento que ha ^

clamacion de Vippini en ninbuno de por la fábrica de jabon en los si-

los casos previstos por las leyes de guientes:

policía de ferro-carriles y de expro- ; 1. ° Que sN la privó de la libre

piacion forzosa con su rel;lamento, ' servidumbre de entrada c^ue antes

era improcPdente la peticion de daúos î tenia, no esisticndo otra que la que
i lvede que se trata: se le habia dado por el paso á n

^risto el informe evar,uado por el y la entrada, por las curvas que for-

perit^ de Gippini, manifestaucío, por

el contrario, que eran de tal natu•

raleza los perjuicios ocasiunados á la
fábrica de jab^n, que afectaban á la ^ po,ible conducir á la fábrica pesos

cxistencia del establecimiento ner ni piezas de grandes dimensiones,

la alte,•acion de sus primitivas ; necesarios un un cstablecimientb de
condiciones, sin las cuales no podia su clase, no solo por las dificul^ades

existir; quo asimismo la industria á. que ofrece el servicio, sino por el

que el edificio se destina hlbia ex- ; retraimiento de los carreteros á cru-

perinentado porjuicios en la elabo- ^ zar por aquel sitio y por ]as desl;ra-

racion, que la inhabilitaban en gran ; cias y pérdidas materiales que po-

parte para e^te fin: que la via fi;rre^i dian ocurrir.
privaba á la fábrica del libre uso cie ^ 3, ^ Que por las aguas llovedi-

la servírlumbro de los carros por el zas quc caian contra los muros de

camino que dosapareció con +su cons- ^]a íinca y por la trepidacion de los

truccion; que por estar situado el trenes se habian alterado las condi.

edificio á menor distancia de 20 me- cionesde salubridady estabilidad del

tros de la via, el dueño no podia, ° ^diticio, de tai modo que ya se ma-
con arreglo á la loy de ferro ^ carriles, niftstaban en el mismo seúales de su
realizar su proyecto de construir . corta viría.
dos pises, con destino á habitacio- ^ 4. ° Que se habia privado al
ncs para obreros, sobre el que tenia propiatario cle constrnir las habitacia-

ma el camino, por la estrechez de es-

te y por el a^ombro uatural de las ca-

ballerids al pasar los trenes, no era
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nes para los obreros que tenia pro-

yectadas en el edificio; y finalmen-

te, que debian ser indemnizados to-

dos estos perjuicius, importaTltes se-

gun el dictámen que se vieno rela-
cionando 821.72^ rs. 32 cénts , en

la forma siguiente:
Por valor de la parte de edificio

utilizable para la construccion de
una casa con destino á habitacio-

nes de obreros, 186.340.
Por valor del edificio utilizable

y aplicable á la fábrica de jabon en
la planta baja y capital fijo emplea-

do en la industria, consistente en cal-

dera^, tindjas, trujos, moldes y de-

más accesorios, 374.9^6.

Por valor ín^lustrial del estable-

cimieato, consistente en su= condi-

ciones de emplazamiento, consumo

y parroquia usegura^la, crédito de

que disfrutaba, remun^t•acion de su

direccion etc. etc., 345.200 reales.

I3ájense por valor actual del ter-

rer:o y partes apeuvechables del ecíi-

ficio y demás capital fijo, 18^.500

reales.
Líquiclo importe de daños y per-

juicios, 720.896 rs.

Tres por 100 de la cautidad do-

ducida, 21.G2G rs. 88 cénts.; total

742,5^^ ra. 88 cénts.

Interés del G por 10') de di^ha

canti.iad desde el dia 24 de 1^Iayo de

1863 en que se realizaron los daños

y perjuicios hasta e1 dia en que so

firmó por el perito la tasacion, 6 de

llarzo de 1865, 7^.202 reales 44

céntimos.

Suma igual á la declarada 821.725

reales 32 céntimos, cantida i quo

deberá coutinuar d.eveng^ndo interés

hasta que sea efectiva:
Vista la impugnacion que la

compaúía presentó contra el dictá-

men que antecede, fundándose en

que antes de procederse á verificar

la tasacion debió ventilacse y deci-

dirse la cuestion de si existian ó no

los perjutcios reclamados, los cuales ^

no habia reconocido nunca la em- ;

presa, y en todo caso estimaba equi- ^

vocados los cálculos que se hacían,

porqua la compaúía no ocupó ni pri-

vó á Gippini de pat•te alguna de su

fábrica, que, si tenia albuna servi-

dumbre s^bre el terreno público lla-

mado de los blelancólicos, en la ac- j

tualidad los ccnservaba, y por tanto

no se le privaba de la entrada de car-

ros, debiendo en todo cáso 6aber re-

clamado cuando se formó el plano ^

del camino, cíoncíe sa determinaron

las servidumbres quo se suprimian 6

variaban; y que nada habia que te-

mer del paso á nivel, estando e^te

debidamente guardado y con las pre-

cauciones conveni^ntra: que la ram-

pa y dicho paso á nivel mejoraban

las condiciones de acceso á la fábrica,

y la única dificultad que o^rece la
entrada eonsiste en que la puorta de
la fábrica era de eseasa latitud: que

el mntivo de que en la actualirlad
^o pudieran cargarse y descargarse

á la vez varios carros fuera de la fá-

brica consistia en que el tarreno don-
de eso se hacia era de servicio pú-
blico y no de Gippini, y la ley en su

vit•tud dispuso de él:
Que !a experiencia tenia demos-

trado que si },ien al principi^ del es-

tablecimiento de un ferro-carril los

ganados se aaombraban, al poco
tiempo veian indiferentes el paso de

los tr®nes y oian con tranquilidad el

silbido de la ]ocomotora, no siendo

costumbre por esto indemnizar á na-

die: que con abrir una zanja al pié
de la rampa de acceso bastaria para

evitar completamentc; el perjuicio

que pudieran causar las aguas plu-

viales al edificio: que respecto á la
trepidacion de los trenes, si en algo

perjudicaba á la finca era por su fal-
ta de solidez; y que en caanto á la

privacion de construir habitaciones

para obreros, en ningun país se con-

cedtan indemnizaciones por las in-

tenciones que los propietarios tuvie-

rañ de mejorar sus fincas:

Visto el escrito en que Gippini

por su parte combaticí la tasacion del

ter^er perito en atencion :í que no

tuvo en cuenta los perjuicios que la
fábrica experimentó •lesda que empe-

caroa las ^bras de] ferro-carril; á que

los datos de evaluacion del consumo

eran escasísimos, toda vez que se ol-

vidó el consumo á pié de fábrica; á

que todos los tipos se fijaban en el

término mínimum y no en el medio,
como debia hacerse: y concluyó ma-

nifestando que, con el fin de evitar

ulteriores perjuicios, lo que deseaba

era la terminacion del expediente en

los términos que la Autoridad resol-

viese:

Visto el decreto dado á instancia

del refericiu arquitecto Verea por el

Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro, acordando la re-
tencion de los honorarios davenga-
dos por su tasacion, de las cantidades

que Gippini percibiera de la com-

pañía:

Vistos, el informe de la Seccion

de Gobernacion y Fomento dal Con•

sejo de Estado, á la cual se oyó lue -

go que el expediente se elevó á la

Superioridad; y la Real órden de 30

de N ŭviembre de 1865, que en su

virtu^l recayó, por la que se dispuso

que el Gobernador de la provincia,

eu uso de sus atribuciones, dictase

en el asunto la resolucion que cre-

yese procedente:
Vista la providencia que en su

consecuencia y en 13 de 11Ĵ nero de

18G6 dictú la referida Autoridad su-

perior de la provincia, aprobando la

tasacion practicada por el tercer po-

rito en discordia y mandanao que se

Ilevara á efacto en todas sus partes•

Vista la cemanda que la com-

pañia del Norte, representada por el

Liceucia.do cion Sautoa de Isasa, in-

terpttso ante el Consejo provincial do

esta corte, con la solicitud de que se

revoque la mencionada providencia

cle 13 de Euero de 1866 y se declare

que la compañía no ha causado agra-

vios ni perj uicio á la propiedad tti w
la servidumbre, ni á cualquier otro

derecho 3o Gippini; que si ha habido
imposicion da nueva servidumbre ó

moclificacion de alguna antigua, se

ha vorificado con arreglo á las dis
posiciones vigentes cíe Obras públi-

cas y ferro-cat•riles, sin que del acto

pueda nacor dorecho alguno á indem-
nizacion contra la compañía, y que

por tanto debia rechazarse como im-

pertinente é inj ust t la tasacion del

tarcer perito:

Vista la contestacion dada nor

Gippini, representado por el Licen-

ciacío don Ramon Casano^a, pidiendo

su absolucion y la confirmacion del

decreto gubernativo por la misma

impugnado, y el interés legal del

importe de la tasacion con las costas

del litigio:

Vistos los escritos de réplica y

dúplica presentados por las partc•s
reiterando sus respectivas pretensio-

nes, y el auto del Consejo provin^-

cial por el que se recibió el pleito á

prueba, en razon á que se trataba de

indetunizacion de daŭos y perjuicios

causaclos en la fábrica de Gippini,

y que era da nec^sidad consignar si

habian existido, y, caso arirm^ tivo,

á cuanto ascendia su importe:

Vistos los documentos presenta-

dos en su virtud por la parte actora ;
y entre ellos

1. ° Una certificacion del Gefe

de Fomento de esta provincia, en la

que se manifiesta q ue el expediente

general de pasos, á nivel del ferro-

carril de enlace no se instruyó en

tiemno oportuno, como debi:í hacerse

en cumplimiento del Real decreto de

14 de Junio de 1854: que la com-

pañía áel Norte formó un proyecto
de pasos y viaductos sin conocimien-

to del Gobi«^rno de provincia, y pres-

cindiendo de su conducto lo remitió

á la Superioridad: que dicho proyec-

to fué aprobado, y posteriormente,

y en virtud .íe gestiones de varios

particulares devueltas por la Direc-
cion de Obras públicas para unir-

las al referido expediente, que se su-

ponia instruido conf.^rme á lo preve-

nido en el Real decreto citado, se

ordenó á la comparlía que remitiera

los antecedentes, lo que cumplió, es-
tando de manifiesto en las Casas Con-

sistoriales de esta córte, segun anun-

cio correspondiente del I^oletin oit-

ciul de la provincia, sin qua t•esulte

que Gippini hiciese recla macion al-

guna .

2. ° Un testimonio ,de la escri-

tura de venta otorgada en 1? de Fe-

brero de 1859 por ll. Francisco Gar-

cía Rodrigo á favor de lc^s hermanos

Gippini, de la referida fábriea de ja-

bon con todos los enceres y efectoe

axistentes eu la misma, comprensi-

va de 21.^73 piés y tres cuartos cua-

drados de extension, teniendo ade-

más una zona de nueve piés de la-

4

' titud dslante en toda la longitud de

la fachada, con destino á tránsito,
que tambien se comprendió en la

! venta por precio de 220.000 reales,

! ó sean 40.700 por el valor de los en-

II seres y efectos y 179.:300 por el va-
^ lor del terreno de la finca y del de-

jado para tránsito:

Vista la prueba testifical sumi-
nistrada por la misma parte deman-

dante, do la que aparece que los In-
^ genieros de C:^minos, Canales y

^ Puertos U. Joaquin Ortega y il. 1^'[a-
^ nuel Aramburu declarat•on ante el

' Consejo de provincia que tenian co-

^ nocimiento del te^reno objeto de con-
troversia; que la línea férraa no im-

posibilitaba la continuacion cle la in-
dustris á que estaba destinada la fá-

brica; que el asceso á la misma pre-

, senta en la actualidad, segun el pri-
^ mer testigo, alguna mas dificultad,

aunque poco importante, y segun el

segando una vantajay una desvanta-

ja, puesto que el acceso se verificaba

en línea recta pero con mayor pen-
diente, y ahora se realiza con curva

pero con menos pendiente; que las

aguas llovedizas no perjudican á la

fábrica; que fácilmonte pueden con-

ducirse á esta carros ordinarios de
arrastre; que no es costumbre indem-

I nizar el asombre de caballerías; que
la trepidaciou no daña al edificio si

está bien construido, y que pueden

muy bien levantarse dos pisos á la
^ fábrica si lo consienten los muros

^ bajos:

Quo de las declaraciones presta-

+ das en igual fortna por los arquitec-

^ tos U. Jesé Mar:a Aguilar y J. Fran-

i cisco Verea resulta que aquel hizo tl

I estudio, pt•oyecto y planos para

construir una vivienda de obreros en
la fábrica; que al efecto la casa se

habia de construir nuevamente derri-

bando la axistente, á fin de edificar

los tres pisos que se proyectaban; y

que, segun Verea, ol ejercicio de la

industria jabonera era compatiblo

con la vivienda d^ obrares' que la

puerta del nsevo edificio debia ser

de cinco y me^lio á seis piés, y que

ántes de h.aber formado Agnilar los
ptanos tonia entendido que formó

otros D. Francisco Urquiza; y pot

último,

Que de la^ po^icio4es absueltas

por Gippini consta que la compa ŭ ía

no le expropió niu^una parto de su

terreno; que al hacerse el terraplen

hubo ocupacion tamporal do su pro-
piedad, pero no aprovechamiento de

materiales; que la servidumbre de
entrada á la fábrica tenia eLtensi^u

y límites deturminados, habiendo sí-

do modificada por las obras del ferro'

carril, estan^lo mirc3da la anchura

por guarda-ruedas que formaban la

carrctera; que la fábrica estaba f=r'

mada ántes ^ie la cot^struccion dal

ferro -carril, cc,u motivo de tener so'

licitada c?c,^l A,}•untamiouto autori^a'

cion para ampliar el edificio de la

' partd alta; clue no convenia á sus in'
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tereses elaborar jabon y al mismo

mo tiempo hacer la obra; y que era
cierto que la fábrica estaba de^mon-

tada por el pleno convencimiento que
tenia de serle imposibla continuar fa-

bricando alli jabon, por habúrsele

privado de la frar.ca y libr^ servi-

dumbre que tenia y no poderse prac-
ticar ol servicio do la mísma:

Vistos los documentos presenta-

dos por la parte domandada, y entre
e.llos

I. p Una certificacion etpedida
en 4 de Junio de 18^`^ por el arqui-

teeto U. Jurt Bautista Peyronnet, en

la cual se determina la superficie de

la finca, su distribucion v reparti-

miento, y se tasa el valuryde la I'á-

brica y cuanto lo pertenece, con in

clusioa del sitio que ocupa, en la ^
cantidad do 400.000 rs. ^

2. ° Otra certificacion e^pedi- I

da por ol Secretario del Ay unta- I

miec.to de esta córto, en la que se
acredita que Ginpini solicitó de la

citada Corporacion en 21 de Febrero

de 18G2, auturizacion para levantar

dos pisus sobro la planta baja de su
rábrica, acompaŭando al efecto los
correspondientes planos formadas por ^

el arquitecto D. Francisco dc Urqui- ^

z^; quo en 22 do Enero de 18G3 pre-

tendió i;ualmente del Ayuntamien-
to que por el arquitecto raspectivo
se practicase !a alineacion á que Je-

bia sujetarse su Qspresada casa fá-

brica, y que en )8 de liarzo del mis-
mo a ŭo impetró licencia para reedi-
ficar el menciunado edificio en la for-
ma que se exprosaba en el plano ad-

junto, formado por el arquitecto don

losé illaría :iguilar: solicitud que

reprodujo en 10 de laay o del próii-
mu aŭo.

3• ° Copia autorizada del dictá-

men emitido por la Consultoría dal
lkiinisteriu de Fomonto en el espe-
diente gubarnativo á que se refiere

el pleito actual, opiuando que debe

llevarse á efecto la tasacion dei ter-

^r perito, aunque limitándula en sus
valores á la cantidad que fijú el deI
propietario.

4° Certificacion en que apare-
ce que en 1. ° de \layo de 18GG, y

á consecuencia de las fuertes Iluvias
que ocurrieron entouces, fué invadi-
da por las aguas de Gippini, acuclien-
do este al r^lcalde-Corregidor, en so-

licitud de que se adoptase por la vi-

lla las medidas convenientes á fin de

evitar la repeticion de tal siniestro,
originado por las aguas reco;^idas de

la lluvia on la alcantarilla públ^ca

que se hallaba entorpecida, unidas
con ei gran torrenta que tambien
desciende dei naso :i nivel dol furro-
Carril de circunvalacion; y quo el
arquitecto municipal de foutanería y
alcantarilla-los, al pasarle para it,f^r-
me la indicada recla macion manifes-
tG que no habia t^rminos hábiies pa-

ra hacerse á la villa por el reí'erido

siniostro cargo alguuo, como tampo-
. co sobre los perjuicius que eu épocas

do lluvia originaa;^ á la finca el ferro-
ca*ril del contorno, si bien podia di-

ril;irso contra la compa ŭía pidienao

lo quo estimase couvenienta á s u

der^cho.
^. ° Cer+kificacion dei .icchivero

municipal. de la villa de :liaclrid en

que se acredita la solicitud dirigida
en 17 cle Febrero de 18G3 al :!yun-

tamiento por varios propíetarios del

paseo de \Ielancólicos, entre los cua-

les fil;ura Gippini, reclamando con-
tra el trazadodel ferro-carril del con-

toruo y pidiendo quc, caso de apro-
bars^^ este. se impusiera á la em-

presa la obligacion de indemnizar

los perjuicios ocasionaclos á sus pro-

pietarios é industrias.

G. ° Certificacion del mismo Ar-
chivero incluyendo la licencia otor-

gada por acuerdo cíel Ayuntamiento

de 2^ de Abril de 18^G á D. I+'raucis-

co Gárcía Rodrigo para construir una

casa en las afueras de la puerta de
Segovia y paseo de los Melancólicos,

dándole alineacion y rasantes; el in-

forme sobre el particular dei arqui-

tecto municipal, dictamen de la c;, -

mision de Obras y acuerdo del '^iu-

nicipio:

^^Ĝ COilC Ĝ2Gl9'Cl.>

_ .-- - -- --------- -- - -^ - -uiw^nssrr. ^e.. z++e^ra^,a

^á0OS1E^t\0 DE L^1 N^i^i IV^;t^
^^ GÚRUOB^.

Núm 2U33.

Presupucstos odicion^l^s ^í los municip^-

Irs ordinarios viáculcs.

Cerrado en 30 clo ^otiembre últi-

mo el ejercicio de los presupuestos

muuicipales del año económico de

18GG á G7, so hace preciso que los

se►tores Alcalcles de los pueblus de

la provincia cuiden de que los Secre-

tarius de los Ayuntamientos proco-
dau inmediatamente á la redaccion

de las liquidaciones 8•enerales cle gas-
tos é ingresos de dicho ejercicio, á la
formacion del presapuestu adicional

y á la refundicion del mismo en el
ordinarío que ha empezado á reg•ir

en 1. ° de Julio de este año.

Para el bueu desempeño de este
servicio, se consultatáu las rel;las

contenidas en ]a circular de cate i:^^-

biorno do provincia de 22 de Setiem-

bre de 18GG, publicada con el nú-
mero 1770 en el I^olel2^t ortcial de
25 del mismo mes, núm 74.

Es de esperar ^lue al practicarse
el arqueo de 30 de Setiembro no so
habr^cn confundido los ingresos per-
tauccientes al presupuesto corríenta
con los dc^l aŭu económico antorior.

Las transferencias pedidas y au-
tori•r.aclas en ol presupuesto c^rrien-

te con objeto de dar ocupacion á los

jornaleros, se arreglarán ahora al ha-

cerse la refandicion, colocando las
1

partidas trasferidas en el artículo y
capítulo á que correspondan.

Lus Ayunta.mientos que t^zvierau
en la caja d-^ Depósitos alguna can-

tidad correspondionte á la quinta

parte de los recarl;•os autorizados pa-

ra cubrir el déhcit dc ]os presupues-
tos, la consignarán on e1 lul;ar que

para ello tieneu destiuada eu el ca-
pítulo 9. ° del de ingresos, toda vez

que les queda la aumentada en el

ropartimiento de la contribuci.on ter-

ritorial del presen.te aŭo económico,

do la quo podrán tambien hacer uso

si fuesu necesario para cubrir el dé-

ficit que aparazca eu el presupuesto

refuudido.
I.a quinta parto do los a ŭos an-

teriores se demostrará con la compe-

tento relacion detallada.

Espero que los Sres. :^lcaldes

cuidarán de que cr: todo el presente

mes sean remitidos los presupuestos
á este Gobierno de provincia.

Córdoba 3 de Uctubre de 18G7.

-)Ĵ1 Gobernado°, 13ornardo I.o-
zano,

1 úm. 204I.

Vigilancia -Lcs Alcaldes, em-
pleado: de Vil;ilancia y Guardia ci-

víl, proce,lerán á la busca de un ca-

ballo y captura ^ie los ladrones, cu-

yas seŭas se espresau al pié, que en

la crtadru^ada ^lel 30 del mes ente-

rior fué robado iá Ant^nio García

5anchez, en la caftada de la Cuarti-

lla, término de esta capital, y casu

cre ser habidos los remitiráu á dispo-

sicion de este Gobierno con 1_a perso-

ca en cuyo poder sa encuentre si no

ofreciere las barantías necesarias.
Córdoba 3 de Octubre da 1867.

--El Gobernador, Bernardo Lozano.

.^er^ as

Un caballo capon, con dos dedos

; meuos do la marca, casta ŭo tostado,

: berrado y cerrado.

tiTum.2 42.

Vigiiancia- -Los Alcaldes, em-

pleados cle Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán :í la busca de una bur-

ra crlyas seŭas se espresan al pié,
que en el dia 30 del cnes anterior se
estravió del sitio Puonte de Guada-
joz, liudante cou las tierras dol cor-

tijo del Salobral, en t^rmino do Bae-
na, y caso de ser habida la remitirán
á disposiciondel Sr. Alcalde de dicha

villa, con la persona en cuyo poder
sa encueutrs si no ofreciere las ga-

rantías necesarias. ^

Cúrdoba 4 de Uctubre de 18G7.

-•-E1 Gobernador, I3ernardo Lozano,

b'c^eas.

Una burra de alzada mediana,
p+;lu cano, cerrada y sin hierro.

Núm, 2U38.

Segun parte dado por don Joa-

quin liarrera, vecino de esta capital,
se encuentra en su ganadería una

res vacuna con rastra, que dice no
ser do su propiedad, y;i fin de que
ll:gue á conocimiento de su dueúo,

se hace píiblico por .^edio cíe este pe-

riódico oficial para que las personas

que se crean con de echo á la mis-
ma, dirijan las oportunas reclamacio-

nes á esto Gobierno do provincia,

acompaí^ando nota du sus se ŭas.

Córdoba 4 de0ctubre de 18G7.-•

El Gobernador, Barnardo Lozano

Núm ? U37.

Vigilancia. --Los Alcaldes, em-

pleados do Vigilancia y Guardia ci-

vil, proced^rán a la busca y averi-

guacion del paradero do los efactus

cuyas seŭas se espresan al pié, y ca-

su de ser habidos los remitirán á dis-

posicion del Sr. Juez de primera ins-

tancia de Posadas con la persona en

cuyu peder se encuentren si no ofre-

ciere las garantías necesarias.
Córdoba 3 de Uctubre de 1867.

-Ll Gobernador, 13eruardo Lozano.

Se,^as.

Una escopeta vizcaina de un ca-

ñon, uueva, con guarda -vidas, caja

á la romana y baqueta de hierto.

Dos bolsas de municion de cuero

con boquillas de metal.

Un f.asco ;le p^lvora de cuero

con armas de hierro, ana lata de pól-

vora y dos panes,

.-- _._.^

Núm. Z039.

V;gilancia. - Los Alcaldes em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se espresan al
pié, y caso do ser habidas las remi-

tiráa á disposicion del Juzgado de

primera instancia de Antequera con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si nu ofrecieren las garan-

tías nccesarias.

Córdoba 3 de Octubre^ de 1867.
-E1 Gobernador, 13ernardo Lozano.

Se^las.

Un mulo de 7 años, ein hierro,

color negro, en la nalga izquio rda

un molinillo de pelo, en el sitio do

la sincha una berruga.

Otro castaño, de ^3 aŭos, sin señas.

I^i úm. 2U40.

Vigi'lancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un uo=

villo, cuyas señas se espresan al pié,
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que en la noche del 25 del corrien-

te desapareció de la piara en el cor-

tijo de Carchena, que labra D Fran-
cisco Raig•on en término de i^Ioutilla,
y caso de ser habido lo remitirán á

disposicion del Sr. Alcalde de dicha

ciudad con la persona en cuyo poder

se encuentre si no ofreciere las ga-

rantías necesarias.

Córdoba 3 de Octubro de 1867,

-El Gobernador, Bernardo Lozano.

GOBlER\0 IIILITAR

de Ia provincia de Córdoba.

Núm. 2047.

(l^r^den de la piaza del 5 de OcGubre

c,'e 1867.

Habiendo sido nombrado por Real
órden de 1. ° del actual Goberna-
dor militar de esta provincia, se ha-

ce saber en la órden de este dia, pa-

ra conocimient^ de los Comandan-

tes militares, Comandantes da ar-

mas y cuerpos de la guarnicion de la

misma.

El BrigadierGobernador, Servert.
-Es copia.---E1 capitan Secretario,

Fernando 141adariaga,

Hago saber: que estando aervida
interinamente la Secretaría del Ilmo.

Ayuntamiento de mi presidencia, do-
tada c^n nuevecientos escudos anua-

les, pagados mensualmente del fon-
do municipal, y debiendo proveerse

con suiecion al Real decreto de 19
de Octubre de 18^3, se convoca as-
pirantes en quien concurran las cir-

cunstancias que en dicho Real de-

creto se establece, á fin da que pre-
senten sus solicitudes documentadas

ante esta corporacion municipal,

dentro del término de un mes, con-

tado desde la insercion de este

primer anuncio en la UaceGa, de ^a-

acto para el quince del corriente, á
las doce de su mañana, en estas Ca-
sas Capitulares, bajo el tipo de 835
escudos y 589 milr;simaQ y con arre-
glo á las condiciones que están de
manifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones han de presen-
tarse en pliego cerrado, designando
cantidad líquida acompañando reci-
bo del Recaudador del Ayuntamien-
to que acredite el depósito cíe un diez
por ciento en garantía de la prupo-
sicion.

Y para conocimiento de los que
quieran tomar parte an esta licita-
cion, se publica y fija el presente.

Puente Uanil primero de Octubre
de mil ochocientos se^enta y siete.--
José Carbajal.

Se^^as.

Un novillo de cuatro aŭos, retin-
to, voltimo^rino y con hierro.

Núm. 2043.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario

del Ministerio de la Gobernacion, se

me comunica con fecha 20 de Se-

tiembre último, la Real órdan si-

guiente:

«A este Ministerio se dico por el

de Estado, con fecha 17 del actual,

lo que sigue:

Escmo. Sr.: E1 embajador de

Francia ha solicitado de egte 1^liniste-

rio la extradicion del súbdito francés

Joaquin Dupuy, ex •notario perse-

guido por abusu de depósito; y cons-

tituyeudo este delito uaa sustraccion
cometida por un oficial público de

los valores que por razon de su car-

go de Notario se hallaba en poder de
llapuy, delito quo se halla compren -

dido en al art. 2. °, párrafo 7° del

Convenio de 26 de Agosto de 1850,

S. ÁI. la Reina nuestc•a Señora, ha

tenido á bien acceder á la demanda

del representant:: francés, disponien-

do se remita á V. E. el auto de pri-

sion, expedido por el Tribunal de

Lombag, como tambien la fotogra-

fía de dicho indivíduo, á fin de que

por el llinisterin del digno cargo de

V. E. se proceda á la captura y en-

trega del reo á las autoridades fran-

cesas de la frontera.

De Real órden, comunicada por

el Sr. Ministro de la Gobernacion, lo

trascribo á V. a. para su conocimien-

to, y á fin de que sin pérdida de tiem-

po acuerde las medidas conducentes

á los efectos que se egpresan en el

inaerto que precede, dando cuenta á

este Ministerio del re:ultado de sus

gestiones. ^

T,o que se inserta en eSte periódi-

co oficial para que los rllcaldes, em-

pleados de vigilancía y Guardia ci-
vil, procedan á la busca y cahtura

de expresado indivíduo, y con las

precauciones debidas, lo pongan á

disposicion de este Gobierno.

Córdoba 4 de Octubre de 1867.

-El Gobernador, Bernardo Lozano.

A^'U^dTAIIIE,TOS.

driil y Boleli^a ofieial de la pro-
vincia.

Montilla 2 de Octubra da 1867.
--Agustin de Alveac.----P. !VI. de S.

S., Antonio Delgado Lopez, Srio.

Núm. 2035.

I^TÚm. `%030.
Alcaldia constitucioual de hlontalvan.

hlcaldia constitucional de Puente
Genil.

U. José Carbajal y Villal5a, Al-
calda constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-

dersa á la rectificacion del amillara-

miento do la riqueza de este distrito,
por la Junta de repartidores, que ha

de sorvir de base para el repartimien-
to territorial del aŭo próximo de

1868 á 69, el Ayuntamiento ha

acordado que los propietarios que ha-

yan tanido aumento ó disminucion

en su propiedad urbana, rústica, cul-

tivo y ganadería, presenten relacio-

nes juradas en el tér:^ino de veinte

dias, á contar desde primero de Oc-

tubre; teniendo entendido que seles

hará de oficio y perderán el derecho

á reclamar de agravio, seg un dispone

i

el art. 16 de la ll,eal órdeu de 1. °

de Setiembre de 1848.

Y para que ninguno alegue ig^

norancia, se publica y íija el presen-

te en ol sitio de costumbre y Boletin

o,ficial de la provincia.

Puenta Genil treinta de Setiem-

bre de mil ochocientos sesenta y sie-

te.--José Carbajal.

Núm. 2034.

D. Demetrio Sillero, Alcalda

constitucional de esta vi11a.

Hago saber: que debiendo reu-

nirsa los datos necesarios para dar

prin^ipio á los trabajos del amillara-

miento de la riqueza inmueble de

este puoblo y su término, que ha

de servir de basa á la derrama del cu-

po de la Contribucion territorial del
año próximo económico de 1868 á
69, se ha dispuesto que todos los

propiatarios de fincas rústicas, ur-

banas, colonos y ganaderos, y en
su defecto sus Administradores ó en-

cargados, presenten en la oficina de

este Ayuntamiento, en el improro -

gable término de 30 dias, contados

desde la fecha, relaciones juradas de
los bienes que posean, sujetas al

pago de iudicada contribucion, en

conformidad de lo prevenido en los

artículos 20, 21, 22 y 23 del Real

decreto de 23 de Mayo de 1845; en
el concepto de qua el que no lo veri-

fique ó faltase á la verdad omitien do

algunos bienes de los que cíeban

amillararse, les patará el perjuicio

consiguiente.

Y pdra su ^.iebida notoriedad se

publica el presente.

ilBontalvan 30 de Setiembre de

18ti7.--llemetrio Sillero.--Lucas

CantiJlo y Urbano, secretario.

Alcaldia constitucional de llontilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,

Gefe superior honorario de Adminis-

tracion civil, Capitan de infantería,

Comendador de número de las Rea-

les y distinguidas órdenes Espa ŭola

de Carlos III y Americana de Isabel

la Católica, Cab^llero de la Real y

militar órden de San Fernando de

primera clase, benemérito de la Pa-

tria en grado heróico y eminente,

Alcalde Constitucional y Comandan-

te de arwas de esta ciudad.

Núm. 2044.

Alcaldía constitu^ioual de Puente
Gcvil.

D. José Carbajal y Villalba, A1-
calde constitucional da esta villa.

Autorizada por el Ilmo. seŭor
Gobernador la subasta Para la cuns-
truccion de una alcantarilla en el ar-
royo de las Torrecillas del camino de
Córdoba y modificacion de las cues-
tas de dicho arroyo, se anuncia este

i^1úm. 2045.

U. José Carbajal y Villalba, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hego saber: que autorizada por
el Ilmo. señor (Tobernador de esta
provincia la subasta para componer
un trozo clel camino que conduce á la
Rivera baja de este término, y cons-
truccion de una alca;^tarilla para el
arroyo, se anuncia este acto que ten-
drá efecto á las doce de la mañana del
quince del corriante, en estas Casas
Capitulares, por el tipo de 938 escu-
dos 543 milésimas y con sujecioa en
un todo al pliego de condiĉiones que
queda de manifiesto en esta Secre-
taría.

Las propo5iciones se presentarán
eu pliego cerrado designando canti-
dad, acompaŭando recibo del depó-
sito de un diez por ciento como ga-
rantía, librado por el Recaudador del.
Ayuntamiento.

Y para conocimiento de los que
quiera tomar parte en esta licitacion,
se publica y fija el presente.

Puente Genil primero de Octubre
do mil ochocientos sesenta y siete.--
José Carbajal.

Núm. 2046.

llepúsito de semelltales de Córdoba.
E1 Miércolac nueve del actual y

hora de las ouce, sa venden en públi-
ca subasta dos caballos sementales
de este depósito, propuestos por de^
secho.

Lo que se hace saber al público
por madio de ^ste anuncio.

Córdoba cuatro de Octubre de
mil. ochocientos sasenta y siete.--EJ
Jefe del depósito, Santiago Guarra•

^^r^.`G^os.

1'enta de madcra de pino.
En la hacienda de la Jarosa+

término de 'I'rassierra, se han s^
ñalado ^i41 pinos de acerrerío, Y
368 rollizos, de los cuales 14 de
la clase primera y 141 de la se-
gunda , son procedentcs de que-
mado y se enal;enan todos en Su"
basta, que teudrá efecto en las ca^
sas del L^cmo. Sr. Marqués de
Villaseca, en CGrdoba, plazuela
de D. Gomez, núrn. 2, c^l dia 16 del
corriente Octubre, de 11 á 12 de su
mañana, bajo el pliego de con'
diciones que estará, de manifiesto^
.^.^..^ -----/

Imprenta dc R. liojo y Comp;a 6
Reloj y plazuela de la Compañía, nu^-
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